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INTRODUCCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

El Consejo Económico Social de Honduras (CES), creado como un órgano de asesoría 

permanente del Poder Ejecutivo,  y especialmente de los Gabinetes Económico y Social, 

que como objetivo sirve de foro o instancia de dialogo tripartito y concertación social, 

ha operativizado desde su creación abriendo espacios para la discusión y legitimación 

de propuestas en temas política salarial, política de empleo e inversión, política 

educativa, política de seguridad social, capacitación y formación profesional y técnica 

de los/as trabajadores, a fin de promover la capacitación y el mejoramiento de la calidad 

de vida laboral e incrementar la competitividad del sector productivo de Honduras. 

 

El CES ha venido desarrollando un importante papel como mecanismo de dialogo, 

concertando con las diferentes organizaciones que lo conforman propuestas, que han 

contribuido a lograr importantes avances en materia de dialogo social generando desde 

sus inicios acciones que fundamenta la democracia de nuestro país.   

 

Y con el objeto de profundizar en el abordaje del dialogo y las nuevas actividades que 

se han desarrollado en el año dos mil nueve y estos primeros meses del dos mil diez, se 

presenta a continuación una sucesión de hechos y acciones donde se especifica con 

detalle algunos logros destacables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Establecer un grupo técnico quien preparara y coordinara con el proyecto de Dialogo 

Social estrategias de fortalecimiento institucional del Consejo Económico Social 

 

PLAN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

 

Objetivo Estratégico 

 

 

 

Se inicia este plan con la presentación de la Organización Internacional de Trabajo 

(OIT)  quien da a conocer el proyecto ñPromoviendo el Dialogo Social y 

Fortaleciendo las Instituciones Tripartitas de América Central y República 

Dominicanaò quien dará impulso a resultados concretos con el dialogo permanente; 

reconociendo esta instancia como el privilegio de Honduras de contar con un único 

Consejo Económico Social en la Región Centroamericana. 

 

Después de finalizada la presentación, se conformó la Comisión Técnica Tripartita 

Permanente, que con el esfuerzo de proyectar sostener y mantener estrategias de 

fortalecimiento institucional activo, prioriza actividades para apoyar técnicamente al 

Consejo Económico Social. Enfocando las mismas en la búsqueda de la problemática 

del CES. La Comisión realizó la presentación ante el pleno del CES elaborando un 

diagrama de causa y efecto (espinas de pescado), mismo que se presentó ante los 

miembros del CES en formato físico y también por medio de la proyección visual de la 

presentación elaborada en el programa Power Point. Haciendo una descripción de 

problemas determinados y buscar las posibles soluciones a los mismos. A continuación: 

 

 

 VIII.- CUADRO DE SOLUCIONS A LAS PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS EN EL FUNCIONAMIENTO DEL CES 
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1. AUSENCIA DE DIÁLOGO SOCIAL EFECTIVO 

1.1 Falta de voluntad política y falta de acuerdos planteados 
en el pleno del CES  

 X  X 

SOLUCIONES 

1.1.1 Suscribir un documento denominado ñPacto para 
el Fortalecimiento Institucional del CESò en el que los 
miembros se comprometan a apoyar acciones 
encaminadas hacia el mejor funcionamiento del CES. 

   X 

1.1.2 En las sesiones ordinarias del CES, nombrar a 
uno o más miembros responsables de la gestión y 
promoción de los temas de la agenda mínima y de los 

X X   



surgidos en el debate. 

1.1.3 Mejorar las técnicas de diálogo mediante la 
implementación de un programa de capacitación  y 
desarrollo de la cultura de diálogo a los miembros del 
CES (Ver puntos 1.4.1 y 1.4.2). (Ver fichas técnicas 4 y 
5 del documento denominado ñDiagn·stico Situacional 
del CESò).  
 

X X   

1.1.4 Crear una comisión encargada de socializar al 
CES ante el Presidente de la República presentándole 
la agenda mínima correspondiente al año 2009, 
solicitando el apoyo político para esta instancia. 

X X  X 

1.1.5 Presentación de los acuerdos de puntos de 
agenda antes propuesta, así como de avances logrados 
por el proceso de reestructuración dentro del CES ante 
el presidente de la República.  

X X  X 

1.2 Falta de diálogo social constructivo debido a posiciones 
defensivas en el seno del CES. 

 X  X 

SOLUCIONES 

1.2.1 Instituir la mesa de diálogo como práctica 
permanente dentro del CES. Ver punto 3.1.1., en lo 
referente a que la comisión técnica hará las veces de 
mesa de diálogo permanente. 
 

X X   

1.2.2 Sensibilizar a los agremiados de las 
organizaciones representadas en el CES sobre los 
beneficios del diálogo social y sobre el encuentro de 
posturas comunes. Ver punto 1.1.3 en lo referente a las 
capacitaciones de los miembros del CES en tres ejes. 

 X   

1.3 Existencia de otras instancias de diálogo tripartitas que 
diluyen el diálogo en el CES 

X   X 

SOLUCIONES 

1.3.1 Elaborar un mapeo de las diferentes entidades 
tripartitas que conocen de temas competencia del CES. 

 X   

1.3.2 Establecer una comunicación expedita entre las 
diferentes instancias de diálogo tripartito, creando 
alianzas interinstitucionales, con la finalidad de 1) 
Conocer; 2) Comunicar; y 3) Trasladar ante el pleno del 
CES los problemas y temas relevantes de dichas 
instancias. Ver punto 3.1.5 en cuanto a las funciones de 
monitoreo de las demás instancias tripartitas por parte 
de la comisión técnica. 

X X  X 

1.3.3 Estudio de los marcos legales de las diferentes 
instituciones tripartitas. 

 
 
 

X   

1.3.4 Que se la comisión técnica sirva de enlace 
sirviendo como filtro para identificar que temas se van a 
plantear ante el pleno del CES.  Ver punto 3.1.5  

X X   



1.4 Ausencia de técnicas en materia de diálogo.  X   

SOLUCIONES 

1.4.1 Implementación de un programa de sensibilización 
y capacitación a los miembros  del CES; en tres ejes 1) 
Fortalecimiento de la función del CES; 2) Temas 
derivados de la agenda mínima; 3) Introducción de 
temas emergentes. (Ver ficha técnica 4). 

 
 
 

X   

1.4.2 Programa de capacitación a los agremiados de las 
organizaciones de las organizaciones representadas en 
el CES (Ver ficha técnica 5). 

 X   

1.4.3 Definir y planificar convenios con universidades e 
instituciones públicas y privadas que brinden apoyo por 
medio de asistencia técnica. Ver punto número 3.1.1 en 
referencia a la asistencia técnica brindada a los 
miembros de la Comisión Técnica Permanente. 

X X   

1.4.4 Necesidad de emplear eficientemente el uso de la 
palabra.  

 X  X 

2. INEFECTIVA PLANEACIÓN Y MONITOREO DENTRO DEL CES 

2.1. Se necesita mejorar la gestión y coordinación en la 
presidencia del CES. 

X X   

SOLUCIONES 

2.1.1 Respetar los calendarios de las reuniones.  
 
 

  X 

2.1.2 Creación de un protocolo que aborde aspectos 
generales concernientes a la gestión del CES (tales 
como convocatorias, realización de trabajo previo, 
celebración de las reuniones, seguimiento a las mismas 
etc.) a efecto de optimizar la misma, el cual servirá de 
insumo a la presidencia en su gestión. Ver protocolo. 
(Falta elaborar protocolo). 

X X   

2.1.3 Utilizar el sistema de monitoreo acuerdos (método 
de semáforo) para medir los avances y el cumplimiento 
de los mismos. (Ver punto 2.4.1 en referencia a los 
métodos de monitoreo). 

 
 
 

X   

2.1.4 Elaborar una agenda complementaria entre la 
Presidencia del CES y su Secretario Ejecutivo para 
planificar y discutir y los diferentes puntos concernientes 
a su gestión.  

X   X 

2.2 Falta de dinamismo en la agenda     

2.2.1 Establecer un diseño de agenda mínima anual 
dividido en 3 bloques:  
 
Bloque ñAò: Estos temas se han planteado previamente 
por parte del CES en agendas mínimas pasadas  sin 
haber llegado a acuerdos sobre los mismos, pero 
reconociendo la importancia de resolverlos. (Por 
ejemplo tema del Sistema de la Formación Profesional, 

   X 



la armonización del Código de Trabajo con los 
convenios ratificados por el Estado, etc.).  
 
Bloque ñBò Estos temas se han planteado en otras 
comisiones bipartitas, tripartitas, o tripartitas plus sin 
haberse llegado a acuerdos, siendo necesario un 
pronunciamiento y/o aprobación tripartita por parte del 
CES en su pleno. La comisión técnica permanente se 
encargará de filtrar dichos asuntos al pleno del CES, 
sirviendo de enlace entre en CES y estas instancias. 
(Por ejemplo el Servicio Hondureño de Empleo, 
resolución alterna de conflictos laborales, Observatorio 
de Mercado Laboral, etc.) 
 
Bloque ñCò Temas urgentes de surgimiento eventual 
con incidencia tripartita, los cuales deberían ser 
planteadas ante el CES (Por ejemplo el impacto de 
influenza H1N1 en el sector productivo de Honduras; 
Crisis financiera mundial- hondureña, etc.) 
 

2.2.2. Se propone que la agenda mínima anual 
sobrepase el tiempo de la presidencia (Por ejemplo: 
agenda mínima junio a junio de cada año, cuando la 
presidencia es de enero a diciembre). 

X X  X 

2.3. Falta de continuidad en la discusión de los temas 
planteados en  la agenda mínima anual. 

X    

SOLUCIONES 

2.3.1 No finalizar la discusión de un tema de la agenda 
mínima hasta no llegar a un acuerdo que determine la 
continuidad o no del mismo.  

 X  X 

2.3.2. Establecer una normativa que estipule los plazos 
que enmarcarán la discusión del tema en el pleno del 
CES los cuales estarán incluidos en el sistema de 
seguimiento de acuerdos (Ver punto 2.4.1.) 

X X   

2.4 Falta de monitoreo y evaluación de los acuerdos logrados 
en el pleno. 

X X   

SOLUCIONES 

2.4.1 Crear un sistema de indicadores que le permita 
evaluar y dar seguimiento a los puntos y acuerdos 
planteados dentro del CES a corto, mediano y largo 
plazo. (Sistema de semáforo)  

X X   

2.4.2 Que los miembros del CES nombren a uno o 
varios responsables o gestores de los puntos de la 
agenda mínima, (ya sea por designación por parte del 
pleno, o por iniciativa personal o gremial), para que 
estos realicen el debido seguimiento, monitoreo, 
evaluación de los temas. 

 
X 
 

X   

2.5 La agenda de trabajo usualmente no incorpora temas 
imprevistos de relevancia nacional que requieran de un 

   X 



pronunciamiento inmediato por parte del CES. 

SOLUCIONES 

2.5.1 Plantear al final de cada reunión los temas de 
agenda de relevancia nacional para ser discutidos en 
las subsiguientes reuniones del CES en pleno.  

 
X 
 

X   

2.5.2 Diseño de un protocolo para incluir los temas 
considerados pertinentes en la agenda del CES. (Ver 
punto 2.2.1) 

X X  X 

3. BAJO APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO DESTINADO AL CES 

3.1 Débil estructura operativa que no permite al CES cumplir 
con sus objetivos. 

X    

SOLUCIONES 

3.1.1 Crear una Comisión Técnica Permanente dentro 
del CES, la cual servirá como un ente de apoyo técnico 
al Consejo Económico Social para el proceso de toma 
de decisiones, apoyo al diálogo, y consenso a lo interno 
de la institución. 
Dicha Comisión Técnica Permanente se integrará de 
forma tripartita. (De manera inmediata la esta comisión 
estará compuesta por: 1) Secretario ejecutivo del CES; 
2) Técnicos de los sectores  gremiales; y 3) Miembros 
del Gobierno; A mediano plazo: Esta será apoyada por 
asistencias técnicas surgidas de convenios con 
instituciones de educación superior). 

 
 
 

  X 

3.1.3 Presentar en junio o julio de cada año ante la 
Secretaría de la Presidencia un plan operativo de 
trabajo anual, en el cual se deberá determinar las 
acciones y el presupuesto que se necesita para la 
ejecución de las mismas. 

    

3.1.4 Elaborar proyectos con agencias cooperantes que 
apoyen técnicamente al CES.  
 
 
 

    

3.2 Miembros del CES realizan trabajos técnicos X X   

SOLUCIONES 

3.2.1 Apoyo hacia la Comisión Técnica Permanente del 
CES.  (Ver punto 3.1.1). 

 
X 
 

X  X 

3.2.2 Nombrar por miembro o por gremio un asistente 
técnico, el cual participarán en la comisión técnica. 

 
X 
 

X  X 

3.3 Carencia de un presupuesto operativo adecuado al rol del 
CES. 

 
 
 

 X  

SOLUCIONES 

3.3.1 Identificar las necesidades operativas por medio  X X X 



de un plan operativo anual, que establezca un 
presupuesto operativo adecuado al rol del CES.  

X 
 

3.3.2 Definir fuentes de financiamiento interno y/o 
externo. 

 
X 
 

X X  

4. INEFECTIVA COMUNICACIÓN DENTRO DEL CES 

4.1 Dificultad en la entrega de convocatorias y documentos, 
previo a las reuniones. 

X    

SOLUCIONES 

4.1.1 Compromiso real de los miembros del CES de 
atender a las convocatorias que se hacen mediante el 
Secretario Ejecutivo por fax, correo electrónico, o vía 
sms (mensajito). (Hacer referencia al pacto) (Ver punto 
2.1.1). 

X   X 

4.1.2 Posibilidad de que el presidente pueda delegar en 
el vicepresidente la firma de las convocatorias del CES, 
con la finalidad de agilizar dicho proceso en su 
ausencia.  

X   X 

4.1.3. Creación de la página web del CES la cual tendrá 
un sistema de acceso y conexión a cada uno de los 
miembros del CES (Outlook o similares) el que también 
de centro de recepción de documentos que se puedan 
compartir entre todos los miembros y asistentes 
técnicos del CES. Ver acápite 4.3.1 (Ver ficha técnica 2 
en lo referente al diseño de una página web.) Ver punto 
4.3.1 

X X X  

4.1.4 Establecer una subcontratación de servicio de 
mensajería el cual se encargará de la distribución de las 
convocatorias, así como de cualquier otro insumo 
necesario.(Ver ficha técnica 3 en lo referente a el diseño 
de un formato estandarizado de divulgación de 
diálogos) 

X  X  

4.1.5 Socialización de las agendas sectoriales con 
anticipación para poder coordinar las reuniones del 
pleno del CES.   
 
 
 
 

X   X 

4.2 Demora en la entrega de insumos cuando se pide opinión 
a los miembros del CES. 

 X   

SOLUCIONES 

4.2.1 Compromiso por parte de los miembros del CES y 
de su asistencia técnica para darle prioridad necesaria 
al estudio de insumos.  

X X  X 

4.2.2 Entregar insumos de forma anticipada y con un 
límite de páginas, conteniendo siempre un resumen 
ejecutivo.   

X X   



4.2.3. Proponer que el Asistente técnico del miembro en 
pleno del CES elabore un resumen ejecutivo y que se 
asegure que el tomador de decisión tenga la 
información. (Ver punto 3.1.1) 

X X  X 

4.2.4 Asistir a las reuniones del CES habiendo hecho 
consulta de bases previamente, en el caso en que se 
tenga que llegar a un acuerdo sobre un punto de 
agenda. 

X X  X 

4.3 Falta de una plataforma efectiva para compartir 
documentos en el CES. 

X  X  

SOLUCIONES 

4.3.1 Creación de una página Web del CES con su 
respectivo servidor que posea una plataforma digital a 
la cual puedan ingresar los miembros del CES, su 
secretario ejecutivo, y los demás miembros de sus 
comisiones y asistentes técnicos.  

X X X X 

4.3.2 Creación de una colección de bibliografía en 
temas de diálogo social. Esta biblioteca puede podrá 
ser digital y estar inserta en la página web del CES. 

X X X X 

5. BAJA INCIDENCIA DEL CES ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA 

5.1.  Falta de propuestas  tripartitas  con  incidencia en el 
ámbito nacional. 

X X  X 

SOLUCIONES 

5.1.1 Plantear temas técnico-operativos convergentes 
entre los sectores, así como puntos políticos y 
económicos no controvertidos, con el fin de fomentar la 
incidencia del CES en el ámbito Nacional. (Ver punto 
2.2.1) 

 
X 
 

  X 

5.2. Falta plantear, discutir y resolver dentro del  CES, temas 
que se ventilan en foros fuera de éste. (Ver 1.4) 

   X 

SOLUCIONES 

5.2.1  Hacer referencia a la creación de la Comisión 
Técnica Permanente, especificando que dentro de sus 
funciones está crear un enlace entre las comisiones 
tripartitas en materia socioeconómica y laboral y el 
CES. 

 
X 
 

X  X 

5.3 Carencia de una estrategia de comunicación efectiva para 
dar a conocer los alcances  y logros del CES hacia la opinión 
pública. 

X  X  

SOLUCIONES 

5.3.1 Publicar en conjunto con las instituciones de 
educación superior y otras organizaciones cooperantes, 
una memoria anual del CES.  

 
X 
 

X X X 

5.3.2 Crear estrategias de comunicación con la 
cooperación de universidades cooperantes, Ver punto 
3.1.1. 

X X X X 

5.3.2 Mantener un espacio radial, escrito o cualquier 
otro medio análogo, con la finalidad de informar al 

 
X 

X X X 



público en general, sobre las actividades o estudios 
relevantes presentados y acordados ante el CES.  

 

5.3.3 Crear un programa de socialización de diálogos y 
resoluciones del CES. 

X X X X 

5.3.4 Mantener mesas de diálogo permanentes, 
convocando a los actores sociales a dialogar en torno a 
temas competentes al CES. (Ver acápite 1.2.1  y 3.1.5 
en lo que se refiere a que la comisión técnica hará las 
veces de mesa de diálogo permanente.) 

X X  X 

5.3.5 Hacer links en las páginas de Internet de cada una 
de las instituciones del CES para que en sus espacios 
difundan los datos o estudios que se discutan en esa 
instancia. 

X X X X 

 
En cuanto a la descripción del problema No. 1.- Ausencia de Dialogo Social  Efectivo la 

Comisión Técnica Tripartita elaboró un documento denominado ñPacto para el 

Fortalecimiento Institucional del CESò   en el cual el pleno del Consejo Económico Social lo 

firma comprometiéndose a apoyar las acciones encaminadas hacia el mejor funcionamiento del 

CES. (Ver el contenido del pacto firmado a continuación).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


